
Anexo núm. 3 
 
ACEPTACIÓN DE AYUDA  INDIVIDUALIZADA PARA  LA ADQUI SICIÓN DE 
LIBROS DE TEXTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUNIT Y  COMPRO MÍSO DE 
CONSERVACIÓN EN BUEN ESTADO 
 
Sr. / Sra. _____________________________________________________________ 
con DNI/NIE/Pasaporte________________________________________________, 
como padre, madre o tutor/a del alumno/a __________________________________ 
Matriculado/a en la escuela ______________________________________________ 
 
CURSO _______ 
 
 
Acepto:  

• Que mi hijo/a disponga de los libros de texto incluidos en la convocatoria de 
otorgamiento de ayudas individualizadas a las familias en situación 
socioeconómica desfavorecida para el curso escolar ____/_____. 

• Que los libros que recibirá mi hijo/a, mediante esta convocatoria, pasarán a 
formar parte de los diferentes proyectos de reciclaje de cada centro escolar.  

 
 
Y por todo esto, me comprometo a:  

 
1.-Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros, y devolverlos en un buen estado 
de conservación una vez haya finalizado el curso escolar o en el momento de la baja 
del centro si se produce el traslado del alumno/a. 

Se determina como fecha máxima de devolución el período de siete días naturales, 
contados desde el día siguiente del último día lectivo del curso escolar, y en el caso de 
producirse el traslado del alumno/a, desde el día siguiente de cursar la baja del centro. 

2.-Proceder a la revisión de los libros antes de devolverlos con el objetivo de borrar 
posibles anotaciones, subrayados, etc. que sus hijos hayan podido hacer. En caso que 
las anotaciones, subrayados, etc. estén hechos en bolígrafo, rotuladores o cualquier 
otro instrumento que no permita eliminarse, se considerará que no se ha hecho un 
buen uso, y esto comportará la obligación del abono del valor económico del libro 
estropeado. 

Quedo informado/da de lo siguiente: 

1. La no devolución de los libros de texto en el plazo establecido a este efecto, 
comportará la obligación de reintegrar el importe total de su precio.  

 2. La devolución de libros en mal estado que no permitan su reutilización, comportará 
igualmente la obligación del reintegro de su valor económico. 

 

 Cunit,.................de.......................................de _______  
 
 
Firma 


